
 
   

                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 

 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

 

 
 

 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00236-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO BALDOVINO MEZA 

DEMANDADO: SALUD MÓVIL DE LA COSTA S.A.S. Y SOLIDARIAMENTE TRÍO 

INVESTMENT S.A.S. E INVERSIONES TELEMEDIC S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informándole que el 

presente proceso ordinario fue repartido el día 9 de noviembre de 2020, y se 

encuentra pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase 

proveer, Cartagena, 08 de febrero de 2021. 

 

LAURA PASTOR GUERRERO  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, 

Cartagena, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el informe secretarial sería del caso proceder a la admisión de la 

presente demanda, de no ser porque se advierte que la misma no cumple 

con las exigencias de los numerales 5 y 6 del artículo 26 del C.P.T.S.S. y artículo 

6 del Decreto 806 de 2020 

 

En efecto, analizado el escrito de la demanda se encuentra que la parte 

activa pretende adelantar un proceso ordinario laboral de primera instancia, 

siendo esta agencia judicial competente para conocer exclusivamente 

procesos de única instancia. Así mismo, se advierte que en el acápite 

“apoderadas” en los numerales 2, 3, 4 y 5, la parte demandante olvida 

precisar a cuánto asciende cada una de las pretensiones ahí esbozadas.  

 

Así mismo se advierte que en el expediente no se encuentra acreditado él 

envió de la demanda a la parte pasiva SALUD MÓVIL DE LA COSTA S.A.S. Y 

SOLIDARIAMENTE TRÍO INVESTMENT S.A.S. E INVERSIONES TELEMEDIC S.A.S. por 

tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 6 parágrafo 3 del 

Decreto 806 de 2020, a fin de que allegue prueba del envió de la demanda. 

Por tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 28 C.P.T.S.S. a 

fin de corrija las falencias antes dichas, so pena de rechazo. En consecuencia, 

se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral promovida por CARLOS 

ALBERTO BALDOVINO MEZA a través de apoderadas judiciales contra SALUD 

MÓVIL DE LA COSTA S.A.S. y solidariamente contra TRÍO INVESTMENT S.A.S. E 

INVERSIONES TELEMEDIC S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda a la parte demandante 

concediéndosele el término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias anotadas, so pena de rechazo.  

 



 
   

                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 

 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

 

 
 

 

TERCERO: Comuníquese a las partes y a sus apoderados si los tuviere, tal 

decisión y radíquese en los libros correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ro MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES CARTAGENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

 

Cartagena, en la fecha 09 de febrero del año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO No. 6 
 

SECRETARIA 

 

 



 
   

                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 

 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

 

 
 

 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00242-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: LUCY DE JESÚS PUELLO SÁNCHEZ  

DEMANDADO: DAVID ALONSO GIRALDO BOLÍVAR Y MARÍA MARLENY CARDONA 

OSPINA  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informándole que el 

presente proceso ordinario fue repartido el día 11 de noviembre de 2020, y se 

encuentra pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer, 

Cartagena, 08 de febrero de 2021. 

 

LAURA PASTOR GUERRERO  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, 

Cartagena, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el informe secretarial sería del caso proceder a la admisión de la presente 

demanda, de no ser porque se advierte que la misma no cumple con las 

exigencias del numeral 6 del artículo 25 del C.P.T.S.S.  

 

En efecto, analizado el acápite “declaraciones y condenas” se advierte que la 

parte activa olvida precisar a cuánto asciende la pretensión indicada en el 

numeral 2.3. Por tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 28 

C.P.T.S.S. a fin de que señale el monto de lo pretendido en dicho numeral, so 

pena de rechazo. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral promovida por LUCY DE JESÚS 

PUELLO SÁNCHEZ a través de apoderada judicial contra DAVID ALONSO GIRALDO 

BOLÍVAR y MARÍA MARLENY CARDONA OSPINA, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda a la parte demandante 

concediéndosele el término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias 

anotadas, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Comuníquese a las partes y a sus apoderados si los tuviere, tal decisión y 

radíquese en los libros correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CARTAGENA 

 

Cartagena, en la fecha 09 de febrero del 

año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO No. 6 
 

_______________________________________ 

SECRETARIA 
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                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 

 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

 

 
 

 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00248-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: VALERY VANESSA BANDA BANDA  

DEMANDADO: LIMACOR MY S.A.S. Y TEC CONS INGENIERÍA S.A.S.   

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informándole que el 

presente proceso ordinario fue repartido el día 18 de noviembre de 2020, y se 

encuentra pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer, 

Cartagena, 08 de febrero de 2021. 

 

LAURA PASTOR GUERRERO  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA, 

Cartagena, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el informe secretarial sería del caso proceder a la admisión de la presente 

demanda, de no ser porque se advierte que la misma no cumple con las 

exigencias del numeral 6 del artículo 25 del C.P.T.S.S., y artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. 

 
En efecto, analizados los acápites “pretensiones principales” y “pretensiones 

subsidiarias” se advierte que la parte activa olvida precisar a cuánto asciende 

cada pretensión. Por tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 

28 C.P.T.S.S. a fin de que indique lo pretendido en cada numeral, so pena de 

rechazo.  

 

Así mismo se advierte que en el expediente no se encuentra acreditado él envió 

de la demanda a la parte pasiva LIMACOR MY S.A.S. Y TEC CONS INGENIERÍA 

S.A.S. por tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 6 parágrafo 

3 del Decreto 806 de 2020, a fin de que allegue prueba del envió de la demanda. 

Por tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 28 C.P.T.S.S. a fin 

de que corrija las falencias antes dichas, so pena de rechazo. En consecuencia, 

se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral promovida por VALERY 

VANESSA BANDA BANDA a través de apoderado judicial contra LIMACOR MY 

S.A.S. Y TEC CONS INGENIERÍA S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda a la parte demandante 

concediéndosele el término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias 

anotadas, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Comuníquese a las partes y a sus apoderados si los tuviere, tal decisión y 

radíquese en los libros correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

 

Cartagena, en la fecha 09 de febrero del año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO No. 6 
 

 

SECRETARIA 

 

 



    
                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00250-00  

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUZ KELY MARTÍNEZ DE HORTA  

DEMANDADO: INMOBILIARIA CARIBE TROPICAL S.A.S.  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informándole que el 

presente proceso ordinario fue repartido el 18 de noviembre de 2020, y se 

encuentra pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer. 

Cartagena, 08 de febrero de 2021. 

 

LAURA PASTOR GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA. 

Cartagena, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial sería del caso proceder a la admisión de la 

presente demanda, de no ser porque se advierte que la misma no cumple 

con las exigencias del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

En efecto se advierte que en el expediente no se encuentra acreditado él 

envió de la demanda a la parte pasiva INMOBILIARIA CARIBE TROPICAL S.A.S. 

por tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 6 parágrafo 3 

del Decreto 806 de 2020, a fin de que allegue prueba del envió de la 

demanda. Por tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 28 

C.P.T.S.S. a fin de que proceda a corregir las falencias ante dicha. En 

consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral promovida por LUZ KELY 

MARTÍNEZ DE HORTA a través de apoderadas judiciales contra INMOBILIARIA 

CARIBE TROPICAL S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda a la parte demandante 

concediéndosele el término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias anotadas, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Comuníquese a las partes y a sus apoderados si los tuviere, tal 

decisión y radíquese en los libros correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ro MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES CARTAGENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 09 de febrero del año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO No. 6 

SECRETARIA 
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                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00256-00  

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSÉ DANIEL PÉREZ SOLANO                       

DEMANDADO: COMANDO ML  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informándole que el 

presente proceso ordinario fue repartido el 24 de noviembre de 2020, y se 

encuentra pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer. 

Cartagena, 08 de febrero de 2021. 

 

LAURA PASTOR GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA. 

Cartagena, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial sería del caso proceder a la admisión de la 

presente demanda, de no ser porque se advierte que la misma no cumple 

con las exigencias del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

En efecto se advierte que en el expediente no se encuentra acreditado él 

envió de la demanda a la parte pasiva INMOBILIARIA CARIBE TROPICAL S.A.S. 

por tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 6 parágrafo 3 

del Decreto 806 de 2020, a fin de que allegue prueba del envió de la 

demanda. Por tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 28 

C.P.T.S.S. a fin de que proceda a corregir las falencias ante dicha. En 

consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral promovida por JOSÉ DANIEL 

PÉREZ SOLANO a través de apoderadas judiciales contra COMANDO ML, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda a la parte demandante 

concediéndosele el término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias anotadas, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Comuníquese a las partes y a sus apoderados si los tuviere, tal 

decisión y radíquese en los libros correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ro MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES CARTAGENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 09 de febrero del año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO No. 6 

 

SECRETARIA 

 

 



    
                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

Código de verificación: 
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                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00274-00  

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO CASTRO SARMIENTO  

DEMANDADO: EQUIPOS & TRANSPORTES S.A.S. “EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL” 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informándole que el 

presente proceso ordinario fue repartido el 11 de diciembre de 2020, y se encuentra 

pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer. Cartagena, 08 

de febrero de 2021. 

 

LAURA PASTOR GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA. Cartagena, 

ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, observa el despacho que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T.S.S. y en virtud de los principios de celeridad e impulso procesal, el Juzgado 

considera pertinente realizar la admisión de la misma, razón por la cual se ordenará 

realizar la respectiva notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por 

CESAR AUGUSTO CASTRO SARMIENTO a través de apoderada judicial contra 

EQUIPOS & TRANSPORTES S.A.S. “EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL” representado 

legalmente por JORGE ROA BORRESEN y/o quién haga sus veces, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente a EQUIPOS & TRANSPORTES 

S.A.S. “EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL” representado legalmente por JORGE 

ROA BORRESEN y/o quién haga sus veces. 

 

TERCERO: RECONÓZCASELE personería jurídica a la Dra. MARÍA ISABEL RAMÍREZ 

GUERRERO identificada con C.C. No. 45.765.479 y T.P. No. 306.692 del C.S.J. como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines consagrados 

en el poder conferido que obra en el expediente.    

 

CUARTO: Para efectos de la notificación personal a la parte demandada de este 

auto admisorio, se le dará aplicación al Art. 291 del Código General del Proceso. 

Además de la Sentencia de la Sala de Casación Laboral del 17 de abril de 2012 y 

la 43.579 de 13 de marzo de 2012 de esta misma corporación. 

 

QUINTO: CONMINAR a EQUIPOS & TRANSPORTES S.A.S. “EN REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL” representado legalmente por JORGE ROA BORRESEN y/o quién 

haga sus veces, a fin de que al momento de la contestación de la demanda 

allegue los documentos solicitados por la parte activa en el acápite “pruebas”. 

 

SEXTO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal decisión y 

radíquese en los libros correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 



   
                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 09 de febrero del 

año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO NO. 6 

 

_______________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



    
                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00276-00  

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MANUEL MENDOZA GIL  

DEMANDADO: COLOMBIANA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL CARIBE LIMITADA 

(COLVISEG DEL CARIBE LIMITADA) 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informándole que el 

presente proceso ordinario fue repartido el 14 de diciembre de 2020, y se 

encuentra pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer. 

Cartagena, 08 de febrero de 2021. 

 

LAURA PASTOR GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA. 

Cartagena, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial sería del caso proceder a la admisión de la 

presente demanda, de no ser porque se advierte que la misma no cumple 

con las exigencias del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

En efecto se advierte que en el expediente no se encuentra acreditado él 

envió de la demanda a la parte pasiva COLOMBIANA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD DEL CARIBE LIMITADA (COLVISEG DEL CARIBE LIMITADA) por tanto, 

es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 6 parágrafo 3 del 

Decreto 806 de 2020, a fin de que allegue prueba del envió de la demanda. 

Por tanto, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 28 C.P.T.S.S. a 

fin de que proceda a corregir las falencias ante dicha. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral promovida por MANUEL 

MENDOZA GIL a través de apoderadas judiciales contra COLOMBIANA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL CARIBE LIMITADA (COLVISEG DEL CARIBE 

LIMITADA) de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda a la parte demandante 

concediéndosele el término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias anotadas, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Comuníquese a las partes y a sus apoderados si los tuviere, tal 

decisión y radíquese en los libros correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ro MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES CARTAGENA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 09 de febrero del año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO No. 6 

 

SECRETARIA 

 

 



    
                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

858c68f944fed2616bfa4c750eee119cd4a0deb00203ba629a09f6c654bc8252 

Documento generado en 08/02/2021 03:10:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
   

                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                           Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 

 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena, Bolívar 

 

 

 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICADO JUSTICIA XXI: 13001-41-05-001-2019-00138-00 

DEMANDANTE: DANIEL CASTELLAR AGAMEZ  

DEMANDANDO: BUSSINESS INTELIGENCE SERVICES SAS    

 

De conformidad con lo ordenado en sentencia de fecha 3 de febrero de 2020, 

procede la secretaría del Juzgado a realizar la liquidación de costas y condenas 

a cargo de la parte demandada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

366 del C.G.P., correspondiente en el presente proceso, de la siguiente manera: 

 

Concepto Valor 

Gastos de notificación $ 54.000 

Agencias en derecho $ 1.145.275 

Total $ 1.199.275 

 

De allí que la liquidación de costas sea igual a UN MILLON CIENTONOVENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS TETENTA Y CINCO ($1.199.275). De este modo, señora 

Juez, se encuentra efectuada la liquidación de costas. Cartagena, 8 de febrero 

de 2021. 

 
 

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA. 

Cartagena, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, se 

aprueba la misma y se ordena el archivo del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

 

Cartagena, en la fecha 9 de febrero del año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO NO. 006 

 

SECRETARIA 

 
 



    
                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00212-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: ANDRES MANUEL MORENO 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S. - CONCOL S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que la 

apoderada judicial del demandante presentó escrito de subsanación, sírvase 

proveer. Cartagena, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

LAURA PASTOR GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA. Cartagena, 

ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, observa el despacho que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T.S.S. y en virtud de los principios de celeridad e impulso procesal, el Juzgado 

considera pertinente realizar la admisión de la misma, razón por la cual se ordenará 

realizar la respectiva notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. En 

consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por 

ANDRES MANUEL MORENO a través de apoderada judicial contra CONSTRUCCIONES 

DE COLOMBIA S.A.S. - CONCOL S.A.S, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente a la demandada 

CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S. - CONCOL S.A.S. Para efectos de la 

notificación personal al demandado de este auto admisorio, se le dará aplicación a 

lo estipulado en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONÓZCASELE personería jurídica a la Dra. TATIANA BEATRIZ ARGOTE 

POMBO identificada con C.C. No. 33.335.987 y T.P. No. 238.396 del C.S.J. como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines consagrados 

en el poder conferido, visible a folio 11 de 01Demanda del expediente.    

 

CUARTO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal decisión y 

radíquese en los libros correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ro MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES CARTAGENA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 09 de febrero del año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO No. 6 

SECRETARIA 

 

 



    
                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82574aba4e90fa58e8b0e3e5f66b50235befd4f262d743331c5341c555c783bb 
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                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00218-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: WILFRAN TORREZ CASTROS 

DEMANDADO: SOLUINAVALES S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole que la 

apoderada judicial del demandante presentó escrito de subsanación, sírvase 

proveer. Cartagena, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

LAURA PASTOR GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA. Cartagena, 

ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, observa el despacho que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T.S.S. y en virtud de los principios de celeridad e impulso procesal, el Juzgado 

considera pertinente realizar la admisión de la misma, razón por la cual se ordenará 

realizar la respectiva notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. En 

consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por 

WILFRAN TORREZ CASTROS a través de apoderada judicial contra SOLUINAVALES S.A.S, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente a la demandada 

SOLUINAVALES S.A.S para efectos de la notificación personal al demandado de este 

auto admisorio, se le dará aplicación a lo estipulado en el Art. 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: RECONÓZCASELE personería jurídica a la Dra. DIANA MARIA GUERRERO 

OBREGON, identificada con C.C. No. 45.693.430 y T.P. No. 371.190 del C.S.J. como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines consagrados 

en el poder conferido, visible a folio 13 de 01Demanda del expediente.    

 

CUARTO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal decisión y 

radíquese en los libros correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA PATRICIA ACEVEDO LAPEIRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ro MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES CARTAGENA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 09 de febrero del año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO No. 6 

SECRETARIA 

 

 



    
                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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                         Consejo Superior de la Judicatura 

                          Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena 
 

Avenida Pedro de Heredia, Calle 31 No. 39-206 Barrio España 

Cartagena (Bolívar) 

RADICACIÓN: 13001-41-05-001-2020-00260-00  

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JORGE IVÁN GONZALEZ LIZARAZO 

DEMANDADO: NORIS BELTRÁN TORRES 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informándole que el 

presente proceso ordinario fue repartido el 26 de noviembre de 2020, y se 

encuentra pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer. 

Cartagena, 08 de febrero de 2021. 

 

LAURA PASTOR GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA. 

Cartagena, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial sería del caso proceder a la admisión de la 

presente demanda, de no ser porque se advierte que la misma no cumple 

con las exigencias del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

En efecto se advierte que en el expediente no se encuentra acreditado él 

envió de la demanda a la parte pasiva NORIS BELTRÁN TORRES por tanto, es 

del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 6 parágrafo 3 del Decreto 

806 de 2020, a fin de que allegue prueba del envió de la demanda. Por tanto, 

es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 28 C.P.T.S.S. a fin de que 

proceda a corregir las falencias ante dicha. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral promovida por JORGE IVÁN 

GONZALEZ LIZARAZO a través de apoderadas judiciales contra NORIS BELTRÁN 

TORRES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda a la parte demandante 

concediéndosele el término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias anotadas, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Comuníquese a las partes y a sus apoderados si los tuviere, tal 

decisión y radíquese en los libros correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 09 de febrero del año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO No. 5 

SECRETARIA 

 

 


